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REFORMA DE ESTATUTOS 

OTORGADA POR: TRANSPORTE INTERNACIONAL DE CARGA 

TRANSINTERNACIONAL CARGO COMPAÑÍA -LIMITADA.-- —- oeito.enmariméso 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 4 COPIAS. 

E.E. 

e4 la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Mgtropolí4tano, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

     

   

    
   

    

si (1) de DICIEMBRE del año dos mil cuatro, ante mi, 

TOR JUAN VILLACÍS MEDINA, NOTARIO NOVENO encargado de   
e Cantón, mediante Oficio No. Novecientos sesenta y 

tro DDP-MSG, de cinco. de agosto de dos mil tres, 

comparece al otorgamiento de la presente escritura pública 

la (señora Kathleen Anne de Lucia O'Neil de Hug, en su 

calidad de Presidenta de la compañía Transporte 

Internacional de Carga Transinternacional Cargo Cia. Ltda, 

comilarece en calidad subrogante del representante legal, de 

conformidad al estatuto correspondiente, según consta del 

nombramiento y acta de Junta General de Socios de la 

compañía celebrada el doce de noviembre de dos mil cuatro 

que se agregan como documentos habilitantes de la presente 

escritura pública. La cCcompareciente es de nacionalidad .



estadounidense pero inteligente en el a1dioma Castellano, 

mayor de edad, de estado civ11 casada, domiciliada en esta 

ciudad de Quito Distrito Metropolitano, hab11 en derecho, a 

quien de conocer doy fe y me presenta para que eleve a 

escritura publica la siguiente minuta de Reforma de Estatutos 

Sociales cuyo tenor literal dice SENOR NOTARIO S1irvase 

incorporar en el protocolo de escrituras publicas que se 

encuentra a su cargo una por la Cual conste, la reforma 

del estatuto social de la compania TRANSPORTE INTERNACIONAL 

DE CARGA TRANSINTERNACIONAL CARGO COMPAÑIA LIMITADA que se celebra al 

tenor de las siguientes clausulas y declaraciones - CLAUSULA PRIMERA 

OTORGANTE - Comparece aa la celebracion de la presente 

escritura publica, la señora Kathleen Anne De Lucia One1l 

de Hug de nacionalidad estadounidense, en su calidad de 

Presidenta de la compañia Transporte Internacional de Carga 

TRANSINTERNACIONAL CARGO Compania Limitada comparece en calidad 

de subrogante del representante legal de conformidad al estatuto 

correspondiente debidamente autorizada por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el doce de noviembre de 

dos mi11 cuatro conforme consta de la copla certificada del 

nombramiento y el acta que se acompañan como documentos 

habilitantes La compareciente es de estado civ11 casada 

de profesion ejecutiva domiciliada en la ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano y hab11 para contratar y contraer 

obligaciones —- CLAUSULA SEGUNDA ANTECEDENTES -— DOS punto 

UNO - La compania TRANSPORTE INTERNACIONAL DE CARGA 

TRANSINTERNACIONAL CARGO COMPAÑIA LIMITADA fue constituida 
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mediante Escritura Publica otorgada. el diecinueve de ábriV 

a A 
de_m1l, novecientos__noventa—y—uno, ante el Notario.__Décimo Z 

AAA 
éptimo del tfDistrito Metropolitano de Quito, Doctor Nelson 

  

Galarza Paz, e inscrita en el Registro Mercant11 del 

Distrito Metropolitano de Quito, el—cuatro de” junio del) 

ot an capital social de Ss/ 2 000 000,00 (DOS 

MILLONES DE SUCRES) - DOS punto DOS - Mediante escritura 

publica celebrada el treinta de septiembre de  m11l 

| novecientos noventa y tres, ante el Notario Rubén Darío 

Espinosa, e inscrita en el Registro Mercant11 de este 

cantón, el veinte y sezs de noviembre del mismo año, la 

coipañía aumento su capital social en la suma de velnte y 

ocho millones quinientos mil sucres, es decir a treznta 

millones quinientos mil sucres y reformó el artículo 

quinto del Estatuto Social, referente al capital social - 

DOS punto TRES - En virtud de la escritura publica, 

celebrada el veinte y tres de febrero de mil novecientos 

noventa y cuatro, ante el Notario Vigesimo Octavo del 

Cantón Quito, Dr Jaime Andrés Acosta Holguín e 1nscrita en 

el Registro Mercant11, el quince de marzo del mismo año, se 
e   

procedió con el aumento de Capital Social en Ja suma de 

diez millones de sucres es decir a cuatenta millones 

quinientos mil sucres y reformó el artículo quinto del 

Estatuto Social -DOS punto CUATRO - Mediante escritura 

celebrada el veinte y dos de noviembre de m11 novecientos 

noventa y cinco ante el Dr Edgar Patricio Terán, Notarlo



Quinto del Cantón Quito, debidamente 1nscrita en el 

Registro Mercant11 el veinte y selzs de Enero de mil 

novecientos noventa y se1s, la compañía reformó el literal 

h) del artículo Décimo Sexto, el Literal C) del artículo 

Décimo Octavo, El Literal h) del artículo Vigésimo - DOS 

punto CINCO - Mediante Escritura celebrada el vezinte de 

mayo de dos mil dos ante el Doctor Gustavo Flores 

Uzcátegui, Notario Noveno del Cantón Quito, debidamente 

inscrita el cuatro de julio del mismo año, la compañía 

Transporte Internacional de Carga Transinternacional Cargo 

Compañía Limitada aumentó el capital en cuarenta mil 

doscientos Dolares, es decir a cincuenta ml dólares y 

reformó el artículo quinto del Estatuto Social, que se 

refiere al capital - DOS punto SEIS - La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía, en 

sesion de _,doce de noviembre de dos mil cuatro, lresolvlo 
== - PA 

= 

reformar su estatuto social, en su artículo cuarto, para lo 

cual se resolvió incluir entre las frases "desaduani1zación > 
—— - 

de personas __naturales y jurídicas” y " ¿ [para el 

cumplimiento de su objeto, la compañía ", el siguiente 

texto "y const1tulrse “Sn concesionaria de la Corporación 
A 

Aduanera Ecuator1ana-para-el-—funcionamiento—y- operación. de- 
a 

bodegas de _ almacenamento_ temporal de mercancías” “La 
AAA — A AA A ÓN CEA qq 

  

compañía no realizará ninguna. _de _las actividades > ARES 

determinadas por la Ley de Almacenes Generales de Depósito 

-n1—de-—la—bey General —de Instituciones —del—S1stema-



.- 

U o. - 

Crinancierp." CLÁUSULA TERCERA: REFORMA DE ESTATUTOS.- Con 

los antecedentes expuestos, la compañía Transporte 

Internacional de Carga TRANSINTERNACIONAL CARGO COMPAÑÍA 

LIMITADA, mediante Junta General Extraordinaria y 

  

  

Universal de Socios de(Tfuéve de agosto de dos mil cuatró 

s
y
 

resolvió reformar elrarticuto-cuarte-del-Estatuto-Sociat de 
(A 
  

Compañia, el mismo que reformado dirá: "Art. 4.- Objeto 

Social.- La compañia tiene por objeto constituirse en 

agencia de carga para brindar servicios complementarios al 

transporte aéreo, marítimo y terrestre tanto dentro como 

fuera del país, tales como consolidación, servicio de 

puerta a puerta de carga de exportación y carga de 

páortació y embarque general de mercaderías.- De 1gual 

manera, la compañía podrá zmportar y exportar todo tipo de 

mercancía, sea como materias primas o productos terminados 

así como realizar trámites de importación, exportación y 

desaduanización a favor de personas naturales y jurídicas 

dG constituirse en tonces ronaria—de—La—<Corporación Aduanera 

———— 27 
Ecuatoriana para el funcionamento y operación de bodegas 

AAA AA NO 
de almacenamento temporal de mercancias...La compañía no 

——_ 

  
  

    

  

  DA   realizará ninguna-de—as-aetividades-determinada-por-—la-Ley ¿> 

de Almacenes Gensrales de DApósito mn dela Ley c8neral-dó-2 

Instrtuciones del "sistema" Financiero? Para el cumplimiento 

de su objeto, la compañía podrá intervenir como socio en 

la formación de toda clase de sociedades, aportar al 

capital de las mismas o adquirir, tener o poseer acciones,



  

obligaciones O participaciones en otras compañías, la 

compañía podrá realizar toda clase de actos, contratos y 

operaciones permitidos por las leyes ecuatorianas que sean 

acordes con su objeto y necesarios y convenientes para su 

cumplimiento" CLÁUSULA CUARTA FINAL - Señor Notario 

agreque Ud las demás solemnidades de estilo para la plena 

validez y eficacia de este instrumento - Dr César Espinosa 

Ortiz Matrícula cuatro veintisiete (427) - CAQ ” (HASTA 

AQUÍ LA MINUTA) Que la  compareciente la ratifica la 

misma que se halla firmada por el doctor César Espinosa 

Ort1z, con matrícula profesional cuatro ventisiete del 

Colegiv de Abogados de Quito Para el otorgamiento de la 

presente escritura, se observaron todos los preceptos 

legales del caso, leída que le fue a la  compareciente, 

integramente por m, el Notario en unidad de 

acto, aquella se ratifica y firma conmigo De todo 

lo cual Joy fe 

Kata O Hu 
Sra KATHLEEN ANNE DEÁ IA O'NEIL DE HUG 

cr (130 Sy 

    

El Notario 
Cíirna do ) 

Doctor Juan Medina Villacis 
del Canton Quito Lncargado -
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Quito 12 de Enero de 2004    
     

I Señora 
Kathleen Anne De Lucía O*neill de Hug 
Ciudad - 

    

    

    
   

    

   

   

  

      

  

De mi consideracion 

Por medio de la presente, cumpleme comunicar a 

Extraordinaria Universal de Socios de la Co 
INTERNACIONAL DE CARGA TRANSINTERNACIONAL CARGO CIA   
El Presidente ejercera la representacion legal, judicial y extrajudicial de la Compañia 
En caso de aúsencia temporal-o-definitiva.del Gerente 

as funciones y atribuciones del Presidente constan descritas en la Escritura Publica 
de Constitucion de la Compañia celebrada ante el Notario Decimo Septimo del 
Canton Quito, Doctor Nelson Galarza Paz, el 19 de Abril de 1991, e inscrita en el 

egistro Mercantil respectivo, el 4 de Junio del mismo año 

RAZON De confcrrmizad cua la fac sip 118001 “rt 1 

del Decreto Ng 2336 públicada en el Reytt o, rctal yl% 3 

12 de Abril de 1978 que amplio el Art 18 de la ley f- 1 

CERTIFICO que la presente copia es Igual a su original (e se 

hib1ó 
ma urto, a 2 MAR 0% 

O, LeRe AARMARA € 

- 

  

  

    
fuy atentamente, 

         ¡¡Aceptacion del Cargo NOTARIO NOVENO 

Yo Kathleen Anne de Lucia O'neill de Hug, dejo expresa constancia de que acepto ” 
el nombramiento que antecede, Quito, a 12 de Enero de 2004 
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La copia xerox que antecede es fiel combúisa de la 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL, EXTRAORDINARIA tY UNIV VERSAL DE; 

SOCIOS 

En la ciudad de Quito. a [95 12 días del mes de noviembre del 20018]las 16h00 horas. 
en la sede social de la Compañía ubicada en la Avenida Amazonas N49-143, en esta 
ciudad-—de;—Quito:—S€ —Teiñen los -Isiguientes socios de la compañía 
TRANSINTERNACIONAL CARGO C. LTDA. 

  

SOCIO CAPITAL SUSCRÍTO CAPITAL PAGADO 

Air Charter S A 47.200.06 47.200.00 
Kathleen Anne Hug 2.740.0 2.740.00 
César Anibal Espinosa 60.0 / 60,00 

TOTAL 50.000,00 50.000,00 

Preside la Junta la Señora Kathleen Anne Hug y actúa como secretario Ad-hoc. el señor 

César Aníbal Espinosa Garcés, quien informa y deja constancia de que se encuentra 

presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía. 

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital suserito y pagado de la 

cofipañía y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 119 de la Codificación de la Ley 

de Compañías, en concordancia con lo establecidoenel-Art238 del Tmsmonstgumento-pp 

legal, resuelven unánimemente to ette Cee «ersal.de Socios, Son 

eróbjeto-detratar y: resolvertá”; sigiente agenda" 
  

PUNTO UNICO.- Reforma de Estatutos de la Compañía. 

Por orden de la Presidencia se procede a tratar el único punto del orden del día. 

Toma la palabra el socio César Aníbal Espinosa y manifiesta que es indispensable 

aclarar el nuevo objeto social de la compañía-cuyATE refómiafue_aprobada en sesión de-9—7 05 
de-agostodel 2004 3.1a5-5h00>n vista de que que, en el texto aprobado en dicha sesión, 

existe cierta confusión de la calidad de recinto de aduanas (almacén temporal) que se 

prende desempeñar la compañía previa autorización de la Corporación Aduanera 

Ecuatoriana con las actividades propias de las almaceneras sujetas al control de la 

Superintendencia de Bancos. 

    

Aceptando el pedido formulado por el socio, César Espinosa y. luego de varias 

deliberaciones. los socios resuelven, por unanimidad. lo siguiente 
. AT TA A 

1.- Réfermar-el*articulo 4 del Estatuto Social de la empresa relativo al objeto social de 

da.misma.mismo-que=reformado-dirá:— 

    

 



Art 4- Objeto Social - Lg-compaiyactiene pOr Opjetg constttirss en envagencia-de_ CAE, 
parar bhifuar sevios compleméntanos-3Ftralisporte-Aiereo "mántimo. y. terrestrestanto 

dentro tomá-fiera del-pais? tales como consolidación servicio de puerta a puerta de 

carga de exportacion y carga de importacion y embarque general de mercaderias De 

igual manera la compañia podra importar y exportar todo tipo de mercancia sea como 

materias primas o productos terminados asi como realizar tramites de importacion 

exportacion v desaduanizacion a favor de personas naturales y Jundicas (5 "COnsttuirsE 

en ToncEsiOnama-dezla-Corporacion»Aduanera-Ecuatoriana-para=el-funcionamiehto y 

operacionyde- Bodegas” de alniacenamento-temporal-de mercancias -La..compañiá ño 

realizafa-mngúna de lás-actividades determinada por la-Eey"de“A Imacenes-Generales-de” 

Deporo—mdenla-key-Oeneral-de-Anstificiones-del-SiStemaFimanciero 2Pararer” 

cumplimiento de su objeto la compañia podra intervenir como socio en la formacion 

de toda clase de sociedades aportar al capital de las mismas o adquirir tener o poseer 

acciones obligaciones O participaciones en otras compañias la compañia podra realizar 

toda clase de actos contratos y operaciones permitidos por las leyes ecuatorianas que 

sem acordes con su objeto y necesarios v convenientes para su cumplimiento 

  

    

2 Dejar sin efecto la resolucion relativa a la reforma de estatutos adoptada en sesion,de 

Junta General Extraordinaria y Uniyersalrde-Socrosde 9 UE ALBO UE 2004” a las 15100 
a A e A 

  

Por no haber otro asunto a ser tratado en el Orden del Dia, la Presidencia concede un 

receso de 30 minutos a fin de proceder con la redaccion del acta la misma que una vez 

elaborada es leida aprobada v suscrita por los socios 1, 

1 

Kathleen Anne y cn pa 1 
PRESIDENTA Socio 

Siendo las 18h00 horas se levanta la sesion 

  

<= SECRETARIO AD HOC 

£S FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑITA -. 

LO CERTIFICO - 

  

Secretario AD-HOC
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DR” JUAN JILLACIS MET



ZON : Dando cumplimiento a la dispuesto por el señor 

doctor José Anibal Córdova Calderón —, Intendente de 

Compañias de Quito , en el Artículo Segundo de su Reso- 

lución No. 05.8.14,161 de doce de Enero del año dos mil 

cinco , tomé nota de la Aprobación de la escritura de 

Reforma de Estatutos de la Compañia TRANSPORTE IMNTERNA- 

CIONAL DE CARGA TRANSINTERNACIONAL CARGO Compañia Limi- 

tada que antecede , al margen de la matriz de Reforma 

de Estatutos de la referida Compañía celebrada ante mi 

el siete de Diciembre del año dos mil cuatro y en los 

términos constantes en la escritura que antecede , en 

Quito , a 24 de Enero del 2005.    
 



NOTARIA DECIMO SEPTIMA a 
Poor Ll 

RAZÓN DE MARGINACION.- NOTARIA DECIMO SEPTIMA DEL CANTON 

$ SUITO.- Con esta fecha tomo nota el margen en la escritura 

a triz de CONSTITUCION DE LA COMPANIA PE REPONSABILIDAD 

reco O DIMITADA TRANSPORTE INTERNACIONAL DE CARGA TRANSINTERNACIONAL Vargas 

CARGO CIA.LTDA. ororgada el diecinueve dae ebril de mil 

novecientos noventa y uno de su eecritura de. REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA MISMA COMPAÑIA otorgada ante el Notario 

Noveno del Canton Quito Dr JUAN  — VILLACIS — MEDINA 

(Encargado). el “siete de diciembre del dos mil cuatro su 

Aprobación mediante Resolución No 05 Q.IJ 0161 emitida por 

le SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS el doce de enero del dos 
+ 

mil cinco - Quitoa veintiocho de enero del dos mil cinco 

  

NOTARIO DECIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

Ana, CER ST 

ema remedo Y



  

REGISTRO MER AMJIL 
DLL CAN IOSPOL TO 

  

ZON Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolucion numero 05 Q 1J 0 

CIENTO SESENTA Y UNO del Sr INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO de 

12 de enero del año 2 005, bajo el numero 0405 del Registro Mercantil, Tomo 136 - Se tomo 

nota al margen de la inscripcion numero 977 del Registro Mercantil de cuatro de junio de mil 

novecientos noventa y uno, a fs 1767, Tomo 122 - Queda archivada la SEGUNDA copia 

certificada de la Escritura Publica de REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañia 

“TRANSPORTE INTERNACIONAL DE CARGA  TRANSINTERNACIONAL 
CARGO CIA LTDA”, otorgada el siete de diciembre del año 2 004, ante el Notario 

NOVENO ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, DR JUAN VILLACIS 
«sli a 

MEDINA - Se fijo un extracto, para conservarlo por seis meses, segun lo ordena la Ley, 

signado con el numero 0245 - Se da asi cumplimreñto a JONgispuesto en el ARTICULO 

TERCERO de la citada resolufñon, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado'en gl Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año - Se 

anoto en el Repertorio bajo el numero 005002 - Quato, a q de fgprero del año dos mil 

cinco - EL REGISTRADOR» 

a t or 
   

RG/mn -


